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REPÚBLICA DOMINICANA 

ECONOMIA. PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 

ML•'PyD-1 NT-2025-08784 

Señor 
Zaidy Marl Guillén Alvarez 
Enc. de Depto. de Formulación, Monitorco y Evaluación de 
Planes Programas y Proyectos 
Ministerio de Cultura 
Su Despacho. 

Distinguida Señora Alvarez: 
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Jueves, 10 de julio de 2025 

Cortésmente, tengo a bien remitir el Informe de Evaluación Técnica del Plan 
Estratégico Institucional (PEI) 2025-2028, de la institución que dignamente 
encabeza, conforme al proceso citado en el asunto. 

Dicho informe se enmarca en la aplicación del Manual Metodológico para la Gestión 
de la Planificación Estratégica Institucional, instrumento mediante el cual el 
Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD), en su calidad de 
órgano rector del Sistema Nacional de Planificación e Inversión Pública (SNPIP), 
desarrollo la revisión y validación técnica del documento. 

Reiteramos que este proceso representa un avance en el fortalecimiento de la cultura 
de planificación en la administración pública. Agradecemos, en ese sentido, la 
disposición y colaboración de la Unidad Institucional de Planificación y Desarrollo 
(UIPyD) durante todo el proceso. 

Sin otro particular, se despide con sentimiento de consideración y e tima. 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN 
Y DESARROLLO 

Viceministerio de Planificación e Inversión Publica 
Dirección General de Desarrollo Económico y Social (DGDES) 

Departamento de Formulación de Políticas y Planes de Desarrollo 

Informe de Evaluación Técnica 
Planificación Institucional Estratégica 2025-2028 

Ministerio de Cultura (MINC) 

CC: 

-Dirección General de Cine (DGCINE). 

-Archivo General de la Nación (AGN). 

Mayo 2025 



l. intradilcción 

En .el'. marco de la. aplicación dál nuevo Manuat Metodotógico para ta `Gestión de la Planificación 

Estratégica' institucional, el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo(MEPYD), en su 

calidad de: órgano rector del Sistema Nacional., de'Planiflcacióñ e Inversión Pública (SNPIP); ha 
llevado .e cabo el proceso de revisión ;del Plan Estrategico Institucional (PEI) del Ministerio de 

'Cúttura; correspondiente al per(bdo 2025-2028. 

Está' val(dáció❑ se realiza doriforma a lbs 'lineamientos .establecidos por el nuevo manual 

metódológico, en cohcordancia con él I7tarco legalvigente que. iegula los. procesoW e píánificación 

estratégica en el. .pais. En concreto: 

• Ley Núm. 498-06 que crea el Sistema Naclonal.de planificación e Inversión PühIica;• 
- En su Articulo 17, literal c.,establece que el MEPyD"tiene'.laatribución.de coordinar 

la.formutación de los planes lnstitucionales y asesorar a las instituciones públicas. 
en.su presentación..yavatuación. 

• 'Decreto Núm. 433-07 que aprueba e! Regiamento de Aplicación No._ 1. para. la Ley 49$-

06: 
- El'Artícuto45, señala que el proceso 'de planificación institucional debe involucrar a_ 

las' máicimas autoridades de:  cada institución ya los responsables de sus distintas.

S# ñdérfcias. 
El Articulo 46, establece que Ibs,PEi serán ápróbados per la máxima autoridad del. 

órgano u.organisrno:correspondiente.y remitidos al MEPyD. 

El Articulo 50; indica que el MÉPyD es responsable de elaborar y actualizar los 

maniiatósrhétodblógicos para'la fórmulación dei PEI. 

• Decreto Núm. i34-1'4=  Reglamento de la Estrategia ('acionai de Desarrolio'2030: 

- EnsgArticul04,establece;queelMEPyDe.sresponsabledéeertificarla:consistencia 

dé los planes estratégicos institucionales con la END Z030 ye l PNPSP vigente. 

El. Párrafo I indica que: las instituciones públiáas, deben fórmular sus planes 

conforme a las metodologlas establecidas por el MEPyD. 
- El Párrafo Iii dispone que.aquella$ instituciones qué hayan utilizado metodologras 

diferentes deben presentar información requerida en formatos "compatibles con el 
proceso.de`plariificación hacioriáL 

ti. Resultado de.la Revisión. 

Cómo resultado del. análisis técnico realizado por et equipo dS la Dirección Génerai de:Désarrollo 

Ecohómico ySocial (DGDES)'dél MEPyD, se considera gúe.eLPiah' Estratégico instituciónal'(PEI}del 

Ministerio de Cultura, responda a las prioridads's de• la géstiórt instituciona€ y nuestra un nivel 

importante de apleación con los principales instrumentos do:planificación naclonal,:an particular 

con ta Estrategia Nacional de. Desarrollo 2030 y.el Plan Nacional Pludanual dÓL Sector Públi'c'o 
(PNPSP 2025-2028). No' obstante, también sa han Identificado oportunidades dé mejora :que 

deberán sor abordadas'eh futuras.adtualizaciones del documento. 



tas: obsewacióries qua se presentan á: continuación son resultado .d e uñ proceso dé: revisión. 

cglaborátivá; en at que :sé, intercambiaron impresiones con el equipo Institpcional mediante: 

herramientas de evaluación, comentarios técnicos e interdam.b.ios directos'. Estás óbset aciones 

'tienen como propósitó fórtalecer el documento y consolidar áu alineación tñetºddlógica y 

estratégica. Eh.este-tenor, el eqúipo técnicode la DGDES emite lassiguientSobsérvácfonas, tanto 

para lainstitución re.ctoracomd para las entidades adscritas descentralizadas: 

1.: Ministerib deCuttitra: 

! vihcula"r'productós.estratégicos del sector cultural,. qué" soló se asddiáron a, otras pótítictls 
priorizadas como formación y cbrüercl'alización, cón los resultados daiapot(tica de Cultura. 

Integrar en al PEI dé!. Ministerio de Cultura (as cederles de valor- más ésttáté'gicas de eus 

instituciones descentralizadas. Esto .contribuye a qué el PEt refleje mejor tas prioridades. 
estratégicas de la pblítica. 

Se sugiere-Integrar palabras clave como áutoduidadoysálud éh ia.denornlnación de.les productos 
estratégico& SÓciadosa sáltid en Iae.cómünidades; 

2. Dirección Geneiál'dé Cine: 

• Ampliar la bontribuclón de los resultados y ta prodúcción:r:stratégica del sector .cine a más 
políticas priorizadas en el PNPSP 2025-2028 donde también tiene un impacto importante, como 

Empleó; Eduóación-Supetior; Túrismo;-entre otras. 

• incluir las proyecdiones de.ind)cadores délóuatrienio:en tos resultadosastratégicós. 

3: Archivo.GenerotdetaNáción: 

Robustecer la propuesta de pinnificacián estratégica institucional, asegurando su 

alineación con la metódolog(a actúalizada para la elaboración de Planes Estratégicas 

Institucloháles. 

Prlor¡zar resuttados'y producción astratégica'que Spdttén mayor impacto. en las políticas' 

priorizadas en el PNPSP 2025-2028. 

III. Conclusion 

El MEPyD;.a través de l9 DGDES, Valida él PEI del Mlnistarlo de Cult ura;,y de sus ihstitúciones 
adscritas descentralzadass, enyirtúd:de,su cumplimient'o.cón"los tlneahulentos.delnuevq manual 
retodólógibo. 

Reiteramos que esta validación es. un pase- ésencial en :él fortaléelhuiento .de: la culture" de, 

"planificación en ta administración pÓbilca, y agradecemos la dfsposieión y cotabdráción de la 
1Jnldad in.'sfitucionat. dé Plániflcaclón y D.esarrálto (UIPyD).eh este.proceso. 

Firmado: 

fJelson David Chávez 
Dirección Généralde Desarrollo Ecónómico.y Sociól 
Ftiniaterio dé Fcortómia, Ptsnificación y Desarrollo 


